
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-00764-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1° Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Tomas Paternina López dentro del término previsto por el Art. 442 del C.G.P. guardó silente 

conducta. 

 

2° Advertir que una vez la relación jurídico procesal se encuentre debidamente 

integrada en el asunto que nos ocupa, deberán volver las diligencias a fin de proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 17 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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